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Debido a la pandemia de la COVID-19, y según se indica en la Instrucción sobre las 

medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente a dicha pandemia y en el 

Plan de Inicio de curso elaborado por el CEIP “NUESTRA SEÑORA DE GRACIA”  de 

Villamanrique, durante el presente curso 2020/2021, serán de aplicación las siguientes 

instrucciones generales. No obstante, se mandará a la comunidad educativa el Plan de 

inicio (Contingencia) elaborado por el Centro, a través de las vías de comunicación 

establecidas para ello. 

 
 

INSTRUCCIONES PARA LAS FAMILIAS: 

 
 ANTES DE IR AL COLEGIO 

 

NO puede llevar a su hijo/a al colegio: 
 

 Si presenta síntomas compatibles con COVID-19 y tiene que contactar con 

el teléfono de su centro de Atención y seguir sus instrucciones. 

 

Fiebre o febrícula Tos Malestar general 

Dolor de garganta Dificultad respiratoria Congestión nasal 

Dolor torácico Dolor de cabeza Dolor abdominal 

Dolor muscular Vómitos Diarrea 

Escalofríos Disminución del olfato y el 
gusto 

 

 

 

 Si se encuentra en periodo de cuarentena domiciliaria por haber 

tenido contacto con alguna persona con síntomas o diagnosticado de COVID-

19. No debe acudir al centro educativo hasta que finalice el periodo de 

aislamiento. 
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 Si ha estado en contacto estrecho (familiares, convivientes y 

personas que hayan tenido contacto con el caso, desde 48 horas antes del 

inicio de síntomas, a una distancia menor de 2 metros, durante un tiempo de 

al menos 15 minutos) o ha compartido espacio sin guardar la distancia 

interpersonal durante más de 15 minutos con una persona afectada 

por el COVID-19, tampoco debe acudir al centro educativo, incluso en 

ausencia de síntomas, por un espacio de al menos 14 días. Durante ese 

periodo tus profesionales sanitarios de referencia de Atención Primaria 

realizarán el seguimiento por si aparecen síntomas de la enfermedad. 

 

 Comprobar, diariamente, el estado de salud de sus hijos revisando si 

presenta estos síntomas y, en particular, le tomarán la temperatura. 

En caso de presentar cualquiera de estos síntomas deberá contactar 

con el teléfono de su centro de Atención Primaria, con su médico 

pediatra o al teléfono 900 23 23 23 / 900 122 112 y seguir sus 

instrucciones. 

 

 Se recomienda que las personas mayores no acompañen a los alumnos al 

colegio. 

 Deben notificar al colegio las causas de ausencia de sus hijos.  

 

 ACCESOS Y HORARIOS ESTABLECIDOS 
 

●  Señalamos los horarios de las REUNIONES, de forma 

presencial, que se van a llevar a cabo con las familias antes de la 

incorporación de los alumnos al centro: 
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El lugar de las mismas será el PATIO del colegio, en el que encontrarán una silla 

(previamente desinfectada) para cada uno de los asistentes garantizando la distancia 

de seguridad entre unas y otras, se pide por favor que sólo asistan a la reunión UN 

adulto por familia. De igual forma se ruega que no se lleven a ningún niñ@ a dichas 

reuniones. Y por último destacar la obligatoriedad de la mascarilla desde que pasen 

al Centro educativo. 

 

 Recordamos que  a lo largo de los 3 primeros días 9, 10 y 11 de septiembre, se llevará a 

cabo un “Procedimiento de Incorporación Progresivo”, con horarios y turnos 

diferentes, que servirá para incorporar al alumnado de manera progresiva y para dar a 

conocer las nuevas normas de organización del centro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DÍA CURSO HORARIO 

9 1º y 2º 

 

3º y 4º 

09:30 

 

10:30 

10 5º y 6º 09:30 

11 Todo INFANTIL 09:30 
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● A partir del lunes 14 de septiembre todo el 

alumnado del centro atenderá al horario establecido. Dichos 

horarios e indicaciones para las entradas y salidas del centro 

educativo asignados a cada grupo se muestran a continuación, y 

de forma muy encarecida se ruega que sean muy puntuales 

en los mismos: 

 

 

 

 

 

 

 

DÍA CURSO ENTRADA SALIDA 

9 
1º Y 2º 11:00 12:50 

10 
1º Y 2º 

_________________ 

 

3º Y 4º 

9:00 

_________________ 

 

9:10 

12:50 

_________________ 

 

13:00 

 

 

11 

1º Y 2º 

_________________ 

 

3º Y 4º 

_________________ 

 

5º Y 6º 

_________________ 

4 y 5 años 

9:00 

_________________ 

 

9:10 

_________________ 

 

9:15 

_________________ 

12:00 

12:50 

_________________ 

 

13:00 

_________________ 

 

13:15 

_________________ 

13:00 
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ENTRADAS Y SALIDAS 

  
CURSOS 

HORARIO 
DE 
ENTRAD
A 

HORARIO DE SALIDA 

Septiembr
e y 

Junio 

Octubre a 

Mayo 

 1º y 2º  Primaria 9:

00 

13:00 14:00 

 3º y 4º  Primaria 9:

10 

13:10 14:10 

 5º y 6º Primaria 9:
15 

13:15 14:15 

 Infantil 3 y 4 años 9:
00 

13:00 14:00 

 Infantil 5 años  9:
10 

13:10 14:10 

 

● Las familias no podrán acceder al colegio. 

● La comunicación con las familias se priorizará de forma NO 

PRESENCIAL, mediante teléfono móvil, correo electrónico, o 

videoconferencia. Se evitará la presencia en el centro, excepto casos de 

urgencia que se permitirá la asistencia con CITA PREVIA. 

● Se recomienda la compañía de un solo adulto por familia para evitar 

aglomeraciones. 

● Cualquier trámite será gestionado preferentemente por medios 

telemáticos (teléfono, Papás 2.0, email…) y, en casos indispensables, se 

realizarán las gestiones en el colegio para lo cual será necesario solicitar 

cita previa llamando al 926 35 40 84.  
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● Si su hijo/a no puede llegar al colegio a su hora establecida, ya no podrá 

entrar al colegio hasta la hora de su recreo, pues el profesorado estará 

en clase y las puertas de acceso al colegio cerradas.  

 

 INFANTIL 3 AÑOS TENDRÁ DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE su particular periodo 

de adaptación, del cual se informara detalladamente a las familias (horarios, 

organización…) 

 

 

 HIGIENE Y PREVENCIÓN en el entorno escolar: 
 

Uso de mascarilla en el colegio 
 

 

● Las personas de 6 años en adelante están obligadas al uso de mascarillas. 

● En Educación Infantil (de 3 a 5 años) la mascarilla no será obligatoria, 

aunque sí voluntaria y muy recomendable. 

● La mascarilla será obligatoria en todo momento, tanto dentro como fuera del 

aula y a la entrada y salida del centro. Podrán quitársela en determinados 

momentos (“tiempos de descanso”) bajo la supervisión y autorización del 

profesorado. 

● Para el correcto uso de la mascarilla se recomienda que cada alumno lleve 

una cajita, bolsa o un cordón para poder dejar la misma, en caso de 

quitársela. 

● La Consejería dotará a cada alumno de Primaria, al inicio del curso, con 2 

mascarillas higiénicas. 

● Todos los alumnos deberán llevar 1 mascarilla de repuesto debidamente 

guardada e identificada con su nombre. 

● Debemos explicarles (en casa y en el cole) el uso correcto de la mascarilla, 

ya que un mal uso puede entrañar más riesgo de transmisión. 
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● El uso de mascarilla no será exigible en personas que presenten algún tipo 

de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso 

de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no 

dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla o bien presenten 

alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización, siendo 

obligatorio presentar el informe médico en el que conste que queda exento. 

● Tampoco será exigible en el caso de estar realizando ejercicio o deporte 

individual al aire libre, ni en los supuestos de fuerza mayor o situación de 

necesidad o cuando por la propia naturaleza de las actividades el uso de la 

mascarilla resulte incompatible, con arreglo a las indicaciones de las 

autoridades sanitarias. 

 

 

● HIGIENE DE MANOS EN EL COLEGIO 
 
 

❖ Debemos mantener en todo momento una correcta higiene de manos (lavado 

de manos con agua y jabón y/o gel hidroalcohólico). 

❖ Cuando las manos tienen suciedad visible el gel desinfectante de manos no 

es suficiente, y será necesario usar agua y jabón y/o toallitas. 

❖ En menores de 6 años el gel hidroalcohólico se utilizará siempre bajo 

supervisión. 

❖ Evita dar la mano. Hay otras formas de saludarse divertidas y seguras que 

pondremos en práctica desde el colegio. 

❖ La higiene de manos se realizará en las siguientes situaciones:  

● Al comenzar y finalizar la jornada escolar. 

● Antes y después de ir al aseo. 

● Después de toser, estornudar o sonarse la nariz. 

● Antes y después de comer. 

● Antes y después de salir al patio. 
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● Siempre que las manos estén visiblemente sucias. 

● Antes y después de usar espacios, equipos o materiales compartidos 

(mesas, pizarra, panel interactivo, tablets…) 

● Cada maestro se va a encargar de supervisar la higiene de manos de 

todos los alumnos de la clase antes de finalizar la sesión. 

 

 

 

● HIGIENE RESPIRATORIA EN EL COLEGIO 
 
 
 

● Al toser o estornudar cubriremos la boca y la nariz con el codo flexionado o 

con un pañuelo desechable. 

● Evitaremos tocarnos la nariz, los ojos y la boca, ya que las manos facilitan 

la transmisión. 

● Haremos uso de pañuelos desechables para eliminar secreciones 

respiratorias y tiraremos después a una papelera con tapa y pedal. 

● Tras toser o estornudar, nos lavaremos las manos con agua y jabón o con gel 

hidroalcohólico. 

 

 

 OTRAS CONSIDERACIONES: 
 
 

● PATIOS Y RECREOS 
 
 

- Habrá un único turno de recreo como habitualmente lo hacemos, ya que 

tenemos unas amplias instalaciones. No obstante, para intentar minimizar 

los contactos utilizaremos espacios diferenciados y perfectamente 

identificados por los alumnos. el patio delantero, se ghara utilizado por los 

alumnos de 1º y 2º de Primaria. y en el patio trasero, será dividido en dos 



 

Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes 

 
C.E.I.P. “Ntra. Sra. de Gracia” 

C/ Jorge Manrique, 33. 
13343  VILLAMANRIQUE (C-Real) 

Tfno. 926 354 084.          13003397. cp@edu.jccm.es 

 

partes; una para los alumnos de 3º y 4º y la otra para los alumnos de 5º y 6º 

de Primaria. Educación Infantil, lo hará de la misma forma de siempre.  

 

- DESAYUNO: los alumnos tomarán su desayuno dentro del aula, 

previamente a la salida del recreo; con el profesor de la sesión 

correspondiente a ese momento.  

 

 

 

 

● IMPARTICIÓN DE ÁREAS ESPECÍFICAS 
 

- Área de MÚSICA E INGLÉS: las maestras de dichas especialidades se 

desplazaran al aula de referencia de cada grupo -clase para impartir su 

materia.  

- EDUCACIÓN FÍSICA: las sesiones se realizarán prioritariamente en el 

patio trasero del centro. Usando el pabellón polideportivo, solamente 

cuando la situación climatológica lo impida. Los desplazamientos se 

realizarán tomando las medidas de seguridad previstas y siguiendo los 

itinerarios marcados. La mascarilla será obligatoria en dicho desplazamiento 

 
 


